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“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 200 AÑOS DE LA INDEPENDENCIA”
[bookmark: _GoBack]INFORME N°0 58  – 2021- GOB.REG-HVCA-GRDS/DRE.H-UGEL-H/AGP.
A 				: Lic. BEATRIZ QUISPE HUAMAN.
	
De			: Lic. YOLANDA VIRGINIA ANYOZA ALVITES 			  
			  Especialista de Educación Física.

Asunto			: Remito validación de las plazas eventuales de Educación Física 2023

REFERENCIA		: Oficio Múltiple N°0013-2022/ MINEU-VMGP-DIGEBR- DEFID
					   			     
Fecha			: 30 de noviembre de 2022
			………………………………………………………………………………………………………………
			  Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar mi cordial saludo y en cumplimiento a al oficio Múltiple N°0013-2022; se cumple con validad las plazas eventuales del área de Educación Física para el año escolar 2022.
I.	ANTECEDENTES:
1.1 Oficio Múltiple N°0013-2022/ MINEU-VMGP-DIGEBR- DEFID.

II.	ANÁLISIS:
2.1 Que, según el oficio Múltiple N°0013-2022/ MINEU-VMGP-DIGEBR- DEFID; se cumplió con realizar las coordinaciones con los responsables de la UGEL.
2.2  Que, habiendo concluido con las coordinaciones se dio por validado las plazas eventuales del área de Educación Física para el año escolar 2023.   
III.	CONCLUSIÓN:
3.1 Se cumple con elevar el presente informe de validación de las plazas eventuales de Educación Física para el año escolar 2023.
3.2 Se derive dicho informe al responsable del MINEDU – DEFID para su conformidad.
IV.        SUGERENCIAS:
           4.1 Emitir el informe al responsable de los nexus de la UGEL y al responsable del MINEDU – DEFID
Es cuanto informo para su conocimiento.

Atentamente.
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